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ORDENANZA NÚMERO 58 SERIE: 2004 - 2005 

PARA FIJAR Y/O ESTABLECER LAS TASAS CONTRIBUTIVAS SOBRE LA 
PROPIEDAD MUEBLE E INMUEBLE LOCALIZADAS DENTRO DE LA 
JURISDICCION TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE LAJAS, PUERTO RICO; 
DEROGAR VARIAS ORDENANZAS Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION lRA: 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Municipios Autónomos del E.L.A. de Puerto Rico, Ley 
Número 81 del 30 de agosto de 1991, el Municipio de Lajas 
está autorizado y facultado para imponer cualquier recargo o 
contribución dentro de los límites terntonales del Municipio 
y para aplicar el producto de dicho cargo o contribución 
especial a la redención de empréstitos y el pago de los 
intereses correspondientes. 

La Ley Núm. 83 del 30 de agosto de 1991, conocida como 
"Ley de Contribución Municipal sobre la Propiedad de 1991", 
en su Articulo 2.01, autoriza a los Municipios a que, 
mediante Ordenanzas aprobadas al efecto, impongan para el 
año económico siguiente, una contribución básica de hasta 
un cuatro por ciento (4%) anual sobre el valor tasado de toda 
propiedad mueble y de hasta un seis por ciento (6%) anual 
sobre el valor tasado de toda propiedad inmueble que 
radique dentro de sus limites territonales, no exentas o 
exoneradas de contribución, la cual será adicional a toda 
otra contribución impuesta en virtud de otras leyes en vigor. 

La imposición de las nuevas tasas permitirá al Municip10 
mejorar los servicios en las áreas de salud, seguridad 
pública, servicios humanos, arte y cultura, recreación y 
deportes y obras públicas, entre otras, para mejorar la 
calidad de vida de nuestros ciudadanos. 

La solidez económica que traerá el establecimiento de las 
nuevas tasas fortalecerá la liquidez de las finanzas del 
Municipio, lo cual permitirá cumplir a tiempo con todos los 
compromisos económicos contraídos por el Municipio. 

La Legislatura Municipal ha determinado que conviene, a los 
mejores intereses del Municipio para lograr un mayor 
bienestar para los ciudadanos de Lajas, establecer un 
incremento en las tasas contributivas sobre el valor tasado 
de la propiedad mueble e inmueble localizada dentro de los 
limites del Municipio de La;ias. 

ORDENESE POR LA HONORABLE 
MUNICIPAL DE LAJAS, PUERTO RICO: 

LEGISLATURA 

Establecer una tasa contributiva de 7 .03% anual sobre el 
valor tasado de toda propiedad mueble y un 9.03% anual 
sobre el valor tasado de toda propiedad inmueble, que 
radique dentro de sus limites territoriales, no exentas o 
exoneradas de contribución. Las tasas efectivas a los 
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contribuyentes serán 6.83% anual sobre la propiedad mueble 
y 8.83% anual sobre la propiedad mmueble, ya que el Estado 
otorga a los contribuyentes un descuento de .20% en cada 
una de las tasas. 

SECCION 2DA: En conformidad con los Artículos 2.01 y 2.02 de la Ley Núm. 
83 del 30 de agosto de 1991, conocida como "Ley de 
Contribución Municipal sobre la Propiedad de 1991", las 
nuevas tasas contributivas sobre el valor tasado de toda 
propiedad mueble e inmueble que radique dentro de los 
limites territoriales del Munic1p10 de Lajas, no exenta o 
exonerada de contribución efectivas al lro de julio de 2005 
serán: 

Contribución Básica 
Contribución Adicional Especial-Estatal 
Contribución Adicional 
Especial Mun1c1pal 

Sub-Total 

Descuento otorgado a los contribuyentes 
por el Gobierno Central 

Tasa efectiva a los contribuyentes 

Mueble 

4.00% 
1.03% 
2.00% 

7.03% 

- .20% 

6.83% 

Inmueble 

6.00% 
1.03% 
2.00% 

9.03% 

- .20% 

8.83% 

SECCION 3RA: El producto de la contribución adicional especial municipal 
mencionada en la Sección 2da, será depositado por el Centro 
de Recaudación de Ingresos Municipales al crédito de un 
fondo especial denominado "Fondo Especial para la 
Amortización y Redención de Obligaciones del Municipio de 
Lajas, Puerto Rico, evidenciado por Bonos o Pagarés". Dicho 
fondo especial estará disponible para y se aplicará al pago 
del principal y de los intereses sobre cualquier obligación 
general del Municip10, evidenciado por bonos o pagarés o a 
la redención de tales obligaciones antes de su vencimiento, 
incluyendo el pago de cualquier prima que se requiera en 
cualquiera de dichas obligaciones generales evidenciadas por 
bonos o pagarés del Mumcipio. 

SECCION 4TA: Las nuevas tasas contributivas comenzarán a regir sobre el 
valor tasado de la propiedad mueble e mmueble al lro de 
julio de 2005 y para cada año económico siguiente y 
empezarán a cobrarse por el CRIM a partir del lro de julio de 
2005. 
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SECCION STA: Esta Ordenanza deroga la Ordenanza Número 25, Sene: 
1993-1994 y la Ordenanza Número 19, Serie: 2001-2002 y 
cualquier otra ordenanza, resolución, acuerdo, cláusula, 
párrafo u oración que entre en conflicto con la presente. 

SECCION 6TA: Que copia de esta Ordenanza sea enviada al Banco 
Gubernamental de Fomento de Puerto Rico, al Comisionado 
de Asuntos Municipales y al Director de Finanzas del 
Municip10 de Lajas. 

SECCION 7MA: Por la presente se declara que las disposiciones de esta 
Ordenanza son mdependientes y separables y que si 
cualquier sección, párrafo, oracion o cláusula fuere 
declarado nulo por cualquier corte de Jurisdicción 
competente, la decisión de dicha corte no afectará la validez 
de ninguna otra sección, párrafo, oración o cláusula de la 
misma. 

SECCION 8VA: Esta Ordenanza comenzará a regir una vez sea aprobada por 
esta Honorable Legislatura Municipal y firmada por el 
Honorable Alcalde. 

Dada en Lajas, Puerto Rico, a los 30 días del mes de agosto 
de 2005, presentada en Sesión Extraordinaria y aprobada 
c. n los votos afirmativos de 9 Legisladores Municipales. 

. ~ 

MUNICIPAL 

Aprobada por el Hon. agosto de 2005. 

Finanzas/ mmo 

HON. MARCOS A. IZARRY PAGAN 
ALCALDE 
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Yo, Maribel Morales Ortiz, Secretaria de la Honorable Legislatura Mumcipal de 
Lajas, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 58, Sene: 
2004 - 2005, presentada en Sesión Extraordinaria y aprobada por la Honorable 
Legislatura Municipal el día martes, 30 de agosto de 2005 y firmada por el 
Honorable Alcalde el día miércoles, 31 de agosto de 2005. 

Se certifica además, que dicha Ordenanza fue APROBADA con los votos 
afirmativos de 9 Legisladores Munidpales. A saber son: 

Hon. Hilda Jusino Rivera 
Hon. Sergio Báez Flores 
Hon. Ramonita Valle Ramos 
Hon. Edwin R. Blanco Rivera 
Hon. Richard Reyes Liboy 

Hon. William Ruíz Vélez 
Hon. Rebeca Castillo Morales 
Hon. Ángela W. Rosado Pérez 
Hon. Daniel Nelson Montalvo 

En contra- 2 (Hon. Serafín De Jesús Ortiz y Hon. Ins Pérez Báez) 

Abstenidos - O 

Excusados - 2 (Hon. Roberto De Jesús y Hon. Jaime Camacho Román) 

Y, para que así conste, firmo y expido la presente Certificación, bajo el SELLO 
OFICIAL de la Legislatura Municipal, hoy miércoles, 31 de. agosto de 2005. 

/mmo 

Secretaria 
Legislatura Municipal 
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Estado Libn: AsociadQ de Puerto Rico 

GOBIERNO MUNICIPAL DE 

PATILLAS 
OFICINA DEL ALCA,LDE 

tde, informa 
entanos del 
Performance 
r (CAPER)" 
npeños del ! 

PO Box 698 Patillas, Puedo Rico 00723 
Tel. 8394120 • Fax 271~18 

i 

AVISO DE VISTAS PÚBLICAS 1 1 

'•lock .Grant ! I El Muruc1p10 de Patillas mforma a toda ia c1uctada~),~'l que es 
1 elegible para rec1bu una asignación cte fondos hechá" por la 

1 1 

1 1 

1 
1 Asamblea Legislativa baJO el Programa de Part1c1oac1ón 

·tamento de Ciudadana para el Desarrollo Muruc1pal, segun el Artículo 
na Soledad, 1 116.001 cte la Ley Núm. 84 del 29 de octubre de 1992, segun 
hbles a partir 1 enmendada. 

1
, 

comentarios 1 FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005 1 

~·- ¡' Vi d l HORA: 10:00 A.M. ¡'~' 

1 

e iv1en ay! 
el Caribe. 1 LUGAR: SALÓN DE LA ASAMBLEA 1, 

1 LEGISLATURA MUNICIPAL 

\ i Es reqtusito del referido Programa proveer la oportunidad_ a las ll 
1 personas, grupos, Asoc1aaones de Ciudadanos y Asociacrones 

Q,/~ 
el Valle 
:ora 
ecursos Externos 

Jerto Rico, 
\rtículo 8 de la 
:imendada y la 
n enmendada, 
:o de Subastas 
Rico. 
Jisponibles al 
:30 p.m. a 4:00 
!e la Directora 
en el Edifioo 
alle Lindbergh 

;ta oral deberá 
ita (30) dfas a 
Sra. lvonne M. 

1 Auxiliar en 
,n, Puerto Rico 

~ 
amended, and 
ed; the Puerto 
Resolution to 
erto Rico Ports 

:esolutíon are 
11 :30 a.m. and 
>t the Office of 
dm1n1stration, 
1, 64 Undbergh 

oral hearing 
1irty (30) days 
ouncement, to 
t Director for 
n, Puerto Rico 

iL_. 
nilla 
:tor 

1 

f del Distrito Comercial que están mteresados en s_o. µleter sus 1 
I sugerencias sobre las necesidades de obras y me¡oras 
1 permanentes que cumplan con los cntenos establecidos. Para l 
1 cualificar el proponente debe exportar al Programa una ¡ 
1 asignación proporaonal (hasta un 50%) al costo total de 1a obra I 

presentada. i 

1 
Propuestas y con1entar1os por escrito deberán ser sometidas en 

. o antes del 13 de septiembre de 2005, a !a Oficina del Alcalde, o 

1 

ser enviadas por correo al PO BOX 698, Patillas, PR T}Q723. 

Para más información puede comW11carse al 787-839-4120 ext. 
242 ó 238. 

1 

AVISO DE VISTA PÚBLICA 
La Legislatura Municipal de Isabela, Puerto Rico, se 
propone adoptar una Ordenanza intitulada: "Ordenanza 
para autorizar la reprogramación de $252,500 del 
Préstamo por $255,000 del Municipio de isabela, el cual 
fue autorizado por la Ordenanza 34, Serle 2004-2005 
aprobada por la Legislatura Mun1c1pal ei 12 de mayo de · 
2005; y Proveer para el pago de Princlpai de y de ios 
intereses sobre dicho Préstamo; y para otros fines." 

Una vista pública sera celebrada el 19 de septiembre de 
2005 a las 7:30 p.m. en el Salón de ia Legislatura Municipal 
de Isabela, Puerto Rico, antes de la consideración de !a 
ordenanza. En dicha vista pública cualquier contribuyente o 
cualquiera otra persona interesada podrá comparecer y ser 
oída. 

Los propósitos a ser financiados con el proctu·¿_:·s· de la 
propuesta reprogramación y las cantidades que se proponen 
asignar son las siguientes: , 

PROPOSIIOS !M,NTIDAD 

De: Partida 1: 
Adquisición del Anlig"o Cine Te airo $252,500 

A: Nueva Partida: 
Compra de edificio Su«:esión Germi3n Hau en 
la Calle Corchado esquina JoSá A. Vargas $252,500 

Una copia de ia ordenanza se encuentra an:hivada en ia 
Oficina de la Secretarla de ia leg1síatura !lllumc1pal de Isabela, 
Puerto Rico. 

Por orden del Alcalde de! Municipio de hsabeia, Puerto Rico y 
por disposición del Articulo 8 de la ley Núm. 64 ael 3 de julio 
de 1996, según enmendada, conocida como ia "Ley de 
financlamienlo Munlclil"i de Puerto Rico de 1996". 

Hon. Carlos O. Delgado Altien 
Alcalde 
Mun1c:p10 de !sabela, Puerto Rico 

1 
1 

: PRlfV!EfL1, CiOI:::A, rniércoies 7 de septiernbn;~· de 2005 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

GOBIERNO MUNICIPAL 
1 APT0.360 

GUAYAMA, PUERTO ruco 00785 
('787) 864--0594 

·ORDENANZA NÚMERO 2 SERIE 2005-2006 ! 
PARA TIPIFICAR COMO CONDUCTA SANCIONABLE LANZAR 

: VOLUNTARIA Y MALICIOSAMENTE UN OBJETO DE UN 
EVENTO O ACTIVIDAD ORGANIZADA EN FACILIDADES 
PÚBLICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYAMA 

1 

1 

1 
CUALQUIER PERSONA INTERESADA PODRA OBTENER COPIA 
CERTJFICADA DE LA MISMA EN LA OFICINA DE LA 
LEGISLATURA MUNICIPAL. 

1 

DADA EN GUAYAMA, PUERID RICO, EL DfA 31 DE AGOSTO DE 
2005. APROBADA POR EL HON. ALCALDE, EL DÍA 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2005. 

~CT~~~L~~OZA 
ALCALDE , -~ 

á?.l~~y~RRES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RlCO 

GOBIERNO MUNICIPAL DE LAJAS 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

Apiu:bdo910 
Ll.Jas, PW?rto Rico 00667 

Tel. 899-1450 / 899-1550 • Fax 899-4760 

AVISO DE VISTA PUBLICA 

1 

rP~. 
!.~:!..~ .. _. __ J 

El Munidpm de La¡¡¡,; celebrará esta Vista Pública ~'On el propósitu de ofrece1 a Ja 

cmd<:danfa la oportunidad de expn:s.ir sus puntos de VJ.Sta y re~urm:ndacmnes wbre las 
sigutentes Orden,1112.as: 

Onlenanza Núm. 6, Sene: 200.S-2006; ~Para autorizar al Muiúcip10 de La}ab, Puerto Rico. ! 
a reglamentar el uso y arrendamiento de un camión tanque equipado para la limpieza de ! 
pozos sépticos; estable<:er iwi tarifas a pagarse por Ja limpieza de estos POZOS; derogar k. • 
Ordenanza Número 26, Serie 1997.SS y para otro:> fmes". 

Orde11aru;a Núm. 7, Sene: 2QOS.2006: "Para autom:ar ¡¡J Municipio de Lajas a fij;u la 
1 cantidad de $50.0I) por cada chatarraqire el Municipio preste los servicios de recogidÓ para 

1 
disponerla en el Verted.ero Municipal, y pan1 otros finCll." 

FECHA: LUNES, 19 DE SEPTIBMBRE DE 2005 
. HORA: 7:3-0 P.M. 

LUGAR: SALÓN "'RAFAEL PANCORBO OKfIZ" 
(UBICADO EN EL l!DlFKlO DE OBRAS PÚBLlCAS MUNICIPAL) 

Copia de !wi ordenanzas estarán Wswniblell para la revisión del público en la Oficina de 
l~ &.'Cretarla de la Legislatura Municipal locali~lia en el tercer~ de 1a Casa Akaldla. 
Solicitamos la participación del Pl)blic:o en general a la mifilna. 

1 
Agradeceremos se presenten en tor:na verbal o escrita sus comenta.nos. ~too serán 
tomados en consideración al i;nomento de tumar decisiones. Los comentartos por cscrito 

1 
pueden dirigirlos a la dirección arriba mdl.cada. 

------------------------AVISO DE APROBACIÓN DE ORDENANZA 

En cumplinuento con las di:;po:.;iciones de la Ll'Y Núm.,ro 81 del 30 de agosto de 1991, 1 
conoc1d<1 mmo "Lt>Y de MuniciplOSAutónomos del E.LA. dt> Puerto Rico" se notifica sobre 

1 l.1 aprobacón de ta siguiente Ordeiianz.a: 

ORDENANZA NÚMERO 53, SERIE: 2004-2005: "l';ira fijar y/o establ~ tas talla.o;; 1 
contribullvas sobre la propiedad mueble " uunueble Jo.;alizadru. dentro de ia juridicción 
i.e-ntorial del Munic1pio de Lajas, Puerto Rico; dl·rogar vanas ordenarn.as y para otros 
fines." · 

Esta Ordenanza ba sido aprobada wr J¡¡ Legislatura Murúcipal el dia martes, 30 de agallto 

1 
de 2005. Cuaiquicr persona interesada puede obt1:nt!r copia certificada del texto de esta 

~ Ordenanza, solkitándola a ¡a Oficina de la Secretana de !a Legislatura Municipal, mediante 
1 el pago d" lo:> <.1<.>rcch.os corn.~pondientt!S. Esta Ordenanza comenzará a regir -diez (10) días 
j de:; pub; de lil publica<.ión de este avlSO. 

1 En La¡;i;;, Puerto füc.o a los 7 día;; del m.ei; a.., septiembre de 2005. 1 
1 
1 
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ORDENANZA NÚMERO 59 SERIE: 2004 - 2005 

DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE LAJAS, PUERTO RICO, PARA 
REGLAMENTAR EL RECOGIDO Y DISPOSICION DE ANIMALES DOMESTICOS Y 
REALENGOS DEL MUNICIPIO DE LAJAS Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION lRA: 

La Adtnmistración Muructpal de La¡as ha establecido wi programa para el 
recogido y disposición de arumales realengos llevándolos al Albergue Villa 
Michelle en el pueblo de Mayagüez, propiedad de la Asociación Pro Albergue 
y Protección de Aruniales, Inc. 

Gran parte de la ctudadania tiene mascotas en su hogar y cuando enve¡ecen, 
se enferman o sencillamente ya no los pueden atender acuden al Muructpio 
de La¡as a solicitar servicios para el recogido y disposición de los nusmos. 

El Muructpio de La¡as dispone del personal, eqmpo y vehículo para llevar a 
cabo el recogido y disposición de los arumales domésticos y realengos. 

Resulta oneroso al Murucipio el recogido y disposición de arumales realengos 
y domésticos, dado que, en adición al gasto en personal y eqmpo, hay que 
pagar por la adnusión de los animales al Albergue Villa Michelle. 

Es razonable que los dueños de mascotas asuman el costo por el recogido y 
disposición de sus arutnales. 

El pago por la adnusión de arumales hay que realizarlo en el Albergue Villa 
Michelle de Mayagüez, lo que resulta en mconveruentes y dificultades para los 
propietanos de arumales llegar a dicho lugar y realizar el pago 
correspondiente. 

ORDENESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
LAJAS, PUERTO RICO: 

Reglamentar el recogido de animales realengos y domésticos de la siguiente 
forma: 

A. La Ofiellla de Mane¡o de Emergencias del Murucipio de La¡as estará a 
cargo del Programa de Recogido de Animales Realengos y 
Domésticos. 

B. Los animales realengos y domésticos que sean recogidos se llevarán al 
Albergue para arumales Villa Michelle. 

C. Para el recogido de el Qos) arumal (es) domésticos, es dectt que tienen 
dueño, se requerltá hasta el 31 de diciembre de 2005 Wl pago de 
$15.00 por cada arumal para cubru el costo de su adnusión al 
Albergue, a parttr del lro de enero de 2006 el costo será de $20.00 o 
según el canon vigente en el Albergue Villa Michelle al momento del 
recibo del arumal 

1. El pago se hará en la Ofiellla de Recaudactones, previo al 
recogido de el Qos) arumal(es). 

2. El dueño de elQos) arumal(es) domésticos deberá exonerar al 
Murucipio de cualqmer responsabilidad por daños que se puedan 
ocasionar al tratar de recoger elQos) arumal( es). 
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SECCION 2DA: 

SECCION 3RA: 

SECCION 4TA: 

'/ 
/ 

Ranuto/mmo 

3. De aumentar el costo por la admisión de arumales en el albergue, 
la Ordenanza deberá enmendarse mcrementando el pago que 
realizará el dueño por cada arumal en la nusma porción en que 
aumente el costo del Albergue. 

Autonzar al Alcalde, Hon. Marcos A. Inzarry Pagán, a contratar los servtcios 
del Albergue Villa Michelle de Mayagüez para llevar a cabo la disposición de 
los arumales domésticos y realengos recogidos por el Murucipio de La¡as. 

Esta Ordenanza comenzará a regir una vez sea aprobada por la Honorable 
Legislatura Murucipal y fumada por el Honorable Alcalde y luego de su 
publicación en un periódico de circulación general en el paÍS-

Que copia de esta ordenanza debidamente fumada sea enviada al 
Departamento de Estado, Oficma del Conusionado de Asuntos Murucipales 
y a las demás agencias estatales y murucipales que corresponda. 

Dada en La¡as, Puerto Rico, a los 17 días del mes de agosto de 2005, 
presentada y reconsiderada en Sesión Extraordinaria y aprobada con los 
votos afumativos de 1 O Legisladores Municipales. 

-;?/~ 
/• 

EL 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

'::;zs 
HON. MARCOS A. I RRYPAGAN 

ALCALDE 
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CERTIFICACION 

Marcos A. "Turin" Irizarry 
Alcalde 

Yo, Maribel Morales Ortiz, Secretaria de la Honorable Legislatura Municipal de 
Lajas, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 59, Serie: 
2004 - 2005, presentada en Sesión Ordinaria, reconsiderada y aprobada por la 
Honorable Legislatura Municipal el día miércoles, 17 de agosto de 2005 y 
firmada por el Honorable Alcalde el día viernes, 19 de agosto de 2005. 

Se certifica además, que dicha Ordenanza fue APROBADA con los votos 
afirmativos de 10 Legisladores Municipales. A saber son: 

Hon. Hilda Jusíno Rivera 
Hon. Sergio Báez Flores 
Hon. Daniel Nelson Montalvo 
Hon. Ángelo W. Rosado Pérez 
Hon. Richard Reyes Liboy 

Hon. William Ruíz Vélez 
Hon. Rebeca Castillo Morales 
Hon. Ramonita Valle Ramos 
Hon. Edwin R. Blanco Rivera 
Hon. Iris Pérez Báez 

En contra - 2 (Hon. Serafín De Jesús Ortíz y Hon. Jaime Camacho Román) 

Abstenidos - O 

Excusados - 1 (Hon. Roberto De Jesús) 

Y, para que así conste, firmo y expido la presente Certificación, baJO el SELLO 
OFICIAL de la Legislatura Municipal, hoy viernes, 19 de agosto de 2005. 

---=~~~L~M~~IZ 
Secretaría 
Legislatura Municipal 

/mmo 
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DECLARACIÓN DE IMPACTO.AMBIENTAL PRELIMINAR 
REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN TERRlTORIAL DE CAROLINA 

_, ' -. 

La Agencia Proponente, Gobierno Municipal Autónomo de Carolina, ha 
sometido a la Junta de Calidad Ambiental una Declaración de Impacto Ambiental 
Preliminar (DJA-P), para la acción de.scrita abajo .. 

Esta DIA tiene el propósitó de asegurar que se tomen en cuenta los factores 
ambientales en toda acción que en alguna forma pueda tener un impacto 
significativo sobre el ambiente mediante una descripción y análisis de la acción 
propuesta .. Copias de dicha Declaración se encuentran disponibles para la 
inspección en la red de computadoras "Internet'; a través de la dirección 
www.jca.gobierno.pr, en el Departamento de Planificación ubicado en el 
segundo piso de la Casa Alcaldía del Gobierno ~unicipal Autónomo de Carolina 
y en la Oficina Central de la JCA,Avenida Ponce de León 431, Edificio Nacional 
Plaza, Hato Rey. Las personas que tengan información que pueda se[ útil en la 
evaluación de la acción propuesta, pueden enviar la misma por escrito a la 
Agencia Proponente con copia a la Junta de Calidad Ambiental dentro de un: 
término de treinta (30) días consecutivos siguientes a la publicación de <)ste 
aviso.También durante este término tienen derecho a solicitar üna vista pública: 

) 

_.,: .ÉsTAbOirnRE _ASOÓÁJ)fj,1J~P9i;r{Tó_!UCO.;·t-:~'.:::~¡r4·-'·]~---°'~­
GOiUERJllO MUNIClPAL•píi]AJÁS,l:lt"lc 

--AsAMBiEA·MúNJ~tfA-t:;_;":;-~~2~_.'.,- ·:,·-~~:;~~~ :~'· 
;-,~ ·":~-,--- -.-

NOTA ACLARATORIA 
-- ', , , :-_'/:~----<<;:_; ,._.:·,_,,~;f;;;_.<.,,·,_:-.';-;r_;·' :~~~:-c~J2.j'.~~:é~I 

EN EL AVISO DE-APR.OBAcc:IóN IÍEORDEÑANZAS i4;í5, 
48 Y 59 SE RÍE 2004-ZOOS; PUBLICADO EN H.; PERIÓDICO 
PRIMERA HORA EL 26 DE AGOsTO DE 2QOS,pÉ~I()DJl'.qR: 

ESI~ ORDENANZASJfAN SIDO.~~p~~QM:¡m~~~: 
LEGISLATURA MUNICIPAL LOS DíA.$10 Y.17 DE AGOSTO 
DE2005.. <-·.~ .L ,,. 

Es:rAriOI-IBRE ASO~oO DE PifF.R!-0 ~có .. -
·Municipio Autónomo dé 

AguadillB 
Oficina dei Alcalde 

A(iartado ioo8*Agiia~r-P:it-Oo6Q~_ :;-._ _ __ ._ 
-Ihl (78~ s91-~00s _eXtS.: 209~, 2001 / ~..x <?BV -~2-5435_ 

VISTA PUBLICA 

De ~cuerdo ~on ias cli.Sposl_ci1?11es én-el rñd~o {v{) ?-~~-.Jut(culo .t-.d~; 
la ·t,ey-Nún1::~ _80 ~el _'.?O ,de _ago~to de 1991, segúi:t erimendadá/ 
conoclda_ como la L~y del _-Ce!ltro de -ReCatid_aci.Oll' d~ -~~ 
Municipal~_s, el_ M~9pio de Aguadilla es ~feg¡_b_le-para r€cibir __ uÍUl­
:~~i~~f e_ !c:>~4~F>.~4~l G-~-~~9 .:!!~)~.i-~:g~~7~_0!:l~s_¡9~ :~Q§./ 

I'ar_~-- _Ct@_p14: ' ~Í:Jli ,_ ,el _;~t~quislto_~ ~_de__ cp~tjci~~dJ±i .. :~_tjridíi~_~J:: 
exhortamos a las. asocraciones~d~---9ud_~4ap()s.: Y::~_()éiá¡jo~eS-:t~~-~­
ilistrito comerci~ iniere,sadas:a benefi~~~ és_fe_p~ogrfilria_:_]?:~?--, 
cualifiCar, la -áSociaCión propone1,"1te~-_de,~-él-¡(:!fpó~4ír_-up_ ~- ~~-:· 
fóndos, proPoici_onal a'! ~stO total ~e la_ ob_fa .. :~- · · · · ' 

A_ los .-e_fa~ctos dé. pro:fil°-ver la p<irtü;ipácio'n :~:c4iída:~l~, . ~-~fe: 
Municioio invita a ]a ciudadanía f>n o-Pn~r.;\l ~---n~'rf-ir'in~r -,1p_,:,n;;_.'. 
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